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CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL
CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Cuarta reunión
Bratislava , 4 a 15 de mayo de 1998

PROGRAMA PROVISIONAL PARA LA CUARTA REUNIÓN DE
LA CONFERENCIA DE LAS PARTES*

1. Apertura de la reunión.

2. Cuestiones de organización:

2.1 Elección de la Mesa;

2.2 Aprobación del programa;

2.3 Organización de los trabajos.

3. Informes de las reuniones preparatorias regionales.

4. Informe y recomendaciones de la tercera reunión del Órgano Subsidiario
de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico, e instrucciones de
la Conferencia de las Partes al Órgano Subsidiario de Asesoramiento
Científico, Técnico y Tecnológico:

4.1 Apremiante necesidad de adoptar medidas sobre la taxonomía.

5. Asuntos pendientes que surgen del trabajo de la tercera reunión de
la Conferencia de las Partes.

6. Situación y tendencias de la diversidad biológica de los ecosistemas
de aguas interiores y opciones para su conservación y utilización
sostenible.

_____________________

* En la forma aprobada por la Conferencia de las Partes en la primera
sesión de la reunión, celebrada el 4 de mayo de 1998.
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7. Informes sobre programas de trabajo:

7.1 Mandato de Yakarta sobre la diversidad biológica marina y costera;

7.2 Diversidad biológica agrícola;

7.3 Diversidad biológica forestal.

8. Evaluación y examen del funcionamiento del Mecanismo de Facilitación.

9. Asuntos relacionados con la seguridad de la biotecnología.

10. Aplicación del artículo 8 j) y disposiciones correspondientes.

11. Síntesis de la información contenida en los informes nacionales
sobre la aplicación del Convenio.

12. La relación del Convenio con la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible
y con los convenios relativos a la diversidad biológica, otros acuerdos
internacionales, instituciones y procesos pertinentes:

12.1 Resultados del período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General para realizar un examen y evaluación generales de la
aplicación del Programa 21;

12.2 Cooperación con otros acuerdos, instituciones y procesos
relacionados con la conservación in situ (artículo 8);

12.3 Relación con las convenciones internacionales.

13. Examen del funcionamiento del Convenio.

14. Recursos financieros y mecanismo financiero:

14.1 Memorando de Entendimiento entre la Conferencia de
las Partes y el Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial;

14.2 Actividades del Fondo para el Medio Ambiente Mundial;

14.3 Examen de la eficacia del mecanismo financiero;

14.4 Recursos financieros adicionales;

14.5 Nuevas directrices para el mecanismo financiero.

15. Medidas para aplicar el Convenio:

15.1 Incentivos: examen de las medidas para la aplicación del
artículo 11;

15.2 Educación y conciencia pública: examen de las medidas para
la aplicación del artículo 13;
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15.3 Evaluación del impacto y reducción de los efectos adversos: examen
de las medidas para la aplicación del artículo 14.

16. Cuestiones relacionadas con la distribución de beneficios:

16.1 Medidas para fomentar y mejorar la distribución de los beneficios
de la biotecnología de conformidad con el artículo 19
("Gestión de la biotecnología y distribución de sus beneficios");

16.2 Medios para abordar la distribución justa y equitativa de los
beneficios derivados de los recursos genéticos;

16.3 Recopilación de la opiniones de las Partes sobre posibles opciones
para adoptar medidas legislativas, administrativas o normativas
nacionales, según convenga, a fin de aplicar el artículo 15
("Acceso a los recursos genéticos").

17. Asuntos administrativos y presupuestarios:

17.1 Administración del Convenio;

17.2 Presupuesto del Fondo Fiduciario para el Convenio sobre la
Diversidad Biológica.

18. Informe sobre las credenciales de los representantes en la cuarta
reunión de la Conferencia de las Partes.

19. Lugar y fecha de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes.

20. Otros asuntos.

21. Aprobación del informe.

22. Clausura de la reunión.
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